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CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

Que mediante comunicación vía
Departamentode Conse^acionde las Esp yServicios Ecosistémicos
de Alemania solicitó a la Dirección d q «tenihip esclarecer las circunstancias en lasdel Ministerio de Ambiente yDesarrollo Sostemble escla^^^^ ^
que plantas de la ^adas desde Colombia hacia el Ecuador yde

ssr/.soSoid" d. 3PB... d.»..p.di. .ndd"
el fin de trasladarlas a Alemania.
Q„.B,.CP¡dd d. BOMU» Btodi..r.ldad » ^

, D.»P0lk> d"»"»,», "»d.n» gT~^'»,'^da
2012, solicitó al Ministerio de Ambiente del Ect^ador en su ^ importación deAdministrativa C^ES, ®¡ de especímenes de Phragm/ped/um
Sl"yC« iLrma'ción sobre actividades de comercialización
oSalación de esta especie en territorio Ecuatoriano.
Que el 27 de marzo de 2012 ®'
Dirección de Bosques Biodiver ^ . j g^jivldad comercial de una empresaAmbiente yDesarrollo Sostenible acerca d ejemplar Phragmipedmm
indeterminada hasta \a ^®®'í^®'JJ" ^ mg adquirido en ei marco de una Feria
manzurri, y de acuerdo a ° Colombia Adicionaimente, manifiesta que la

S£"«Í»',S" "°™d"'»
de la especie Phragmipedium manzurri yotras.
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Que en ía referida comunicación, la Autoridad Administrativa CITES de Ecuador informa
fríímslmif a? p" f' decomiso de todos los especímenes de orquídeas queinpesaron al Ecuador sin el cumplimiento de los permisos CITES requeridos vsu
intención de iniciar un proceso de repatriación oreexportación aColombia, para lo cual
cuenta con el apoyo del Jardín Botánico de Quito (Ecuador).

'a Dirección de BosquesBiodivereidad y Servicios Ecosistemicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible solicita al Ministerio de Ambiente del Ecuador determinar espLíficamen e

de Phragmipedium manzurii que serían objeto de decomiso
man^io Z'lna a® '®® ®°ndiciones ylogística necesarias para el recibo ymanejo de los especímenes objeto de decomiso en dicho país.

Que mediante radicado 8210- 2-28088 del 30 de marzo de 2012. la Dirección de
Bosques Biodiyersidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sos enible solicitó al Departamento de Conservación de las Especies
nhtin^H^ - Autoridad Científica CITES de Alemania, informar sobre los resultadosobtenidos de la indagación realizada con la Autoridad Administrativa CITES de
Ecuador, en lo atinente a las condiciones en las que fueron introducidos algunos
especímenes de Phragmipedium manzurii yotras especies de orquídeas al vecino país.

Que la Dirección de Bosques Biodiversidad yServicios Ecosistémicos del Ministerio de
otilo - mediante radicado 8210-2-28275 del r de abril de2012, solicitó a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC como
autoridad ambiental regional, toda la información disponible respecto a la propagación
cornercialización yprocedencia de los especímenes de flora silvestre maderable yno
maderable del supuesto establecimiento comercial denominado Vivero "Vida Nueva"
localizado en el kilómetro 28 antigua vía a Buenaventura. Lo anterior, con base en la
información aportada por la Autoridad Administrativa CITES del país del Ecuador.

Que el Ministerio de Ambiente del Ecuador, mediante correo electrónico con fecha 5de
abril de 2012. comunicó a la Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios
Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente yDesarrollo Sostenible. que el número total
(aproximado) de plantas de orquídeas procedentes de Colombia, según reporte de las
facturas enviadas endigital, asciende a la suma de 2,300 especímenes, de las cuales
42 de ellas corresponden a la especie Phragmipedium manzurii e igualmente anexa en
medio magnético, el listado de los especímenes que fueron objeto de decomiso vcooias
digitales de la factura. y h =»

En la copia digital de las facturas remitidas se identifica la siguiente información:
• Nombre del Vivero: Vivero Vida Nueva
• Resolución No. 50815 del 2 de septiembre de 2009
• Kilómetro 28 Antigua Vía a Buenaventura
• Celular: 320 7356554 - 320 7138210
• Factura de venta No. 301, 302, 305, 307, 350 y351.
• Ciudad: Cali

• Fecha: 28-04-2010 / 29-04-2010
• Comprador: Iván Acaro
• Valor en pesos señalado en las facturas: Factura No. 301: $965.000. Factura No.

302: $544.000, Factura No. 305: $230.000, Factura No. 350 $1.645.000 Factura
No 351, $1.118.500.

Tabla 1. Acontinuación se presenta la lista de especies remitidas por el Ministerio
deAmbiente deEcuador con las respectivas cantidades que se exportaron para cada
especie:

Especie Apéndice Familia
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Masdevalli^gnea _
Anguloa clow&sii
cáitieya mendelii
Cattieya qiJQdncolor
Cattie^Mierü
Masdevallia cerastes
~MasdevaHia coccínea
J^asdevalliani^^
Masdevallia misasli
Masdevallia zapatae —
^do^glossum^
T^estrepia tsubotae —
Drac^ amaliae
Dracula bella

Dracula diana
Dracula gorgona

Dracula posadarum

Masdevallia caesja
bdontoglossum gloriosum
Bollea coelestis
Catasetum callosum

Catasetum tabulare
Cattieya trianae

Cattieya violácea
Comparetia macroplectrori
Dracula benedicti
Dracula chestejionü
Dracula chimaera

i^fgcu/a inaequalis
l^bcuia^atycrater

K^er^inia oscarii
L^anthes discolor
Lepanthes feJis
Lepanthes nissen___
Lepanthes ophelma
lepanthe^quadncprnis
Lepanthes rabel
ífípanthes tsubotae
j_ockhartia hercqdpnta
M»^rlñvallia caudivolvul±
Masdevallia cerastes
Masdevallia racemosa
Maxillaria speciosa
Mormolyca ringens
Nntylia albida —^
Odontoglossum crispunrt var Pacho
Oncidium anthocrene
Pescatoria klabachorum
Phragmipedium manzurii
Plectrophora alata
Pleurothallis infracta

J..

All

All

Orchjdac^ae

Orchidaceae
Qrchidaceae

Orchijdaceae
Orchidaceae

Orchidaceae

Orchidaceae

Or^daceae
Orchidaceae

228

13

60

14

27

All

Orchidaceae

Orchidaceae_

Orchidaceae

Orchidaceae

_Orchidaceae
Orchidaceae

41

All
Orchidaceae

Orchidaceae
Orchidaceae

Orchidaceae

10

i
All

All

Orchidaceae

Orchi^.^e„
Orchidaceae

32

All
11

All Orchidaceae 296

All Orchidaceae

108
All Orchidaceae

All

All

Orchidaceae

Orchidaceae

All
Orchidaceae

All Orchidaceae 1
All Orchidaceae _ 1

All Orchidaceae !

A'* J_ Orchidaceae
"aÍi i Orchidaceae
">,11 1 Orchidaceae

1
i

j

1—
\

All

All

Al

All

All

Qrchidaceae

Orchidaceae

Qrchic^ceae
Orchidaceae

Orchidaceae

Orchidaceae

Orchidaceae

Orchidaceae
Orchidaceae

"Orchidaceae
"Orchidaceae
f^hídaceae

^r^ida?^®-
^Orchidaceae
Orchidaceae

"orchidaceae
Orchidaceae

37

20

11

25

105

16

103

28

26

41

15

42

93

'0.
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PorroQlossum eduardii All L Orchidaceae 15
Scaphosepafum panduratum All 1 Órchidaceae 33
SiqmatostaHix auricufata All 1 Orchidaceae 24
Sigmatostallix serqii All Orchidaceae 5
Sobralia rosea All Orchidaceae 8
Trichocentrum brandtiae All Orchidaceae 122
Tríchosalpinx escobara Áíl Orchidaceae 15
WarcewiczieHa timbiensis All Orchidaceae 16
TOTAL

2295

r ITCC de Conservación de las Especies Vegetales -Autoridad CientíficaCITES de Aletnania, mediante correo electrónico del 16 de abril de 2012 dirigido a ia
Amhifn,2 n S°s<f;¡®®^Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio deAmbiente yDesabollo Sostenible, reconoce la información suministrada respecto a la
importación de Phragmipedium manzurii yquedó atenta a cualquier comunicación al
rssp0Cto.

Que mediante radicado 0760-017880-2013 (2) del 24 de abril de 2013, la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, remitió a la Unidad de Delitos contra el

DAR PeVo n7fin nn®no7Ti "dación®!. ®opia de la ResoluciónDAR PE tNlo. 0760 00027 del 28 de enero de 2010, por la cual se registra un vivero de
flora silvestre. En esta resolución se señala en el articulo tercero que:

obligacione°s'''̂ '̂ "^ Nueva, dará cumplimiento a las siguientes
(...) llevar un libro actualizado de operaciones donde se incluya un listado
pormenorizado de las especies y existencias de los ejemplares, por especies
procedencia y estado..."

Que mediante oficio del 12 de junio de 2012 yoficio con radicado 8210-E2-37117 de la
misma fecha la Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del
mTcono, yDesarrollo Sostenible, envió a la Dirección de Policia JudiciaiINTERPOL DIJIN ya ia Unidad Investigativa yde Delitos Ambientales de la Policia
Nacional, respectivamente, solicitud de cooperación para atender el reporte de
movilización y comercialización ¡legal de especímenes de Orquídeas de género
Phragmipedium manzurii. yotras, con Autoridades Administrativas CITES de Ecuador
y Alemania.

Que la Policía Judicial mediante formato de entrevista FPJ-14, el 8 de Julio de 2012
entrevistó a los profesionales de la Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios
Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Antonio Gómez
Diego Higuera yGarrid Rivera, sobre la producción ycomercialización de orquideas
de acuerdo a la normativa nacional vigente.

Que mediante radicado 8210-E2-41996 del 26 de julio de 2012, la Dirección de Bosques
Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible solicitó colaboración al Ministerio de Ambiente del Ecuador, en el sentido de
efectuar la identificación taxonómica de los especímenes vivos de Orquídeas que
meron decomisados y se recomendó verificar la presencia de la especie
Phragmipedium manzurii. que se encuentra en el Apéndice Ide la CITES yrealizar la
rnisma investigación con respecto a las 20 especies de Orquídeas que presentan
alguna categoría de amenaza, de acuerdo a la información suministrada por la UlCN
para Colombia. ^

Que mediante comunicación vía Skype entre el Ministerio de Ambiente del Ecuador v
la Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de
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Am»«,D...AO,»S.«nfc .1 5d. d. 20,2 S. dio «00=»-•«"
erradicado 8210-E2-t1996 del 26 de julio de 2012.

Que en atención al mencionado '®'|"®"'̂ '®?J,°ra'1ratrrrerMn total diligencia,
expresó su incondicional elaborando un informe técnico con apoyo de
Asi mismo, manifestó que se ® atinente al estado de los especímenes
la Universidad „ ig señalada teleconferencia se abordaron
objeto de decomiso, igua' 'o™®' ®" sanitario del material vegetal
diferentes aspectos relacionados con e' esta ^ seguidos por el precitado
(Orquídeas) decomisado, asi , ^ jg^cambiaron ysustentaron varias deUr^sterio para garantizar su ^ del material ,dentro de las
las alternativas que surgieron P®f® ®'®®'"®J. .^ (mediante el apoyo de algunascuales se consideraron el P°^XciSoí vla^^^ através de la zona
«fcolombr"Ll^ como constancia se levantó un acta de fecha 5de
septiembre de 2012.

. . Ho nptiihre de 2012 el Ministerio de
Que a través de correo electrónico con f®®^® rnisma anualidad.
Ambiente de Ecuador informó que ® '® \ ^ encontrando que aproximadamente
realizaron inspección a las plantas df que las condiciones
el 70% de ellas no sobrevivieron. Asu entender consioe^^^
climáticas del Jardín Botánico de difieren de las condiciones
Sir^eTu^rfclasTn
CasTad°ad\LTr^-^^^^^^^^^ -zefectuada su aprehensión, por ser el ónico
centro de manejo de flora existente en ese país.

0„. ,i. oo... « 27 y* SS
Biodiversidad y Servicios Ecosistemi Ecuador el apoyo de un profesional
Sostenible, solicitó al Ministerio de estado de las plantas objeto deespecializado para que aporte evidencia fo 9 j^g| ©stado. resaltando las
incautación y en especial aquellas 9*^® gsta manera sefacilite su
características más importantes de las mismas, para que de esta ma
identificación taxonómica.

Que el Ministerio de Ambiente de Ecuador removía
noviembre de 2012, el Flo^ ®" '®
fue captado durante la «isrta efectuada al Centro de ^

custodio de las Orquídeas decomisadas.
• u Hz. oni9 la Dirección de Bosques Biodiversidad ySeivicios

Que el 30 de noviembre de g, Ministerio
Ecosistémicos del Ministerio de ^ ^ gi estado de avance del informe
de Ambiente de Ecuador, ®." ciTES de dicho país. Igualmente.
técnico que proporcionaría se llevarla a cabo,

fsrd^i^nrofcrpSsX^^^^^^^^^^^^ p®- ®' ^
de 2012.

Que mediantecorreo electrónico

Hoja No. 5
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la autoridad científica CITES de Ecuador elaboró, con el fin de conocer el estado de los
especímenes decomisados.

Que medíante correo electrónico del 4de diciembre de 2012, el Ministerio de Ambiente
de Ecuador expresó que recibió el informe de la Autoridad Científica CITES, el cual será
enviado próximamente. En el correo también seseñala que una posible ruta a emplear
para realizar la repatriación puede ser a través de la frontera común Tulcán - Ipiales.

Que el Ministerio de Ambiente de Ecuador remitió a través de correo electrónico el
informe de la Autoridad Científica CITES fechado el 17 de octubre de 2012. En dicho
informe se señala que efectuado un muestreo aleatorio se evidencia la existencia de
180 especímenes vivos que forman parte del material decomisado, igualmente señalan
en el informe que como producto de este muestreo no fue posible identificar a nivel de
especies los individuos morfo-tipados, debido al estado de deshidratación en el que se
encontraban los especímenes. También indican que seconsiguió determinar con cierta
^certidumbre la representación de los géneros Catasetum, Stanhopea, Cattieya
Schomburkia y no se consiguió determinar los otros morfo-tipos, debido a su qrave
estado de deshidratación. ^

Que vía correo electrónico del día 6 de diciembre de 2012, la Policía Nacional de
Colomtria solicitó a la Dirección de Bosques Blodiversidad yServicios Ecosistémicos
del Ministerio de Ambiente yDesarrollo Sostenible, copla del informe técnico remitido
por la Autoridad Científica CITES de Ecuador, asi como de la evidencia fotográfica
captada por el goljierno Ecuatoriano, para que estos insumos sean aportados al
sumario de a investigación que junto a la Fiscalía de Delitos Ambientales de Colombia
se esta adelantando, la cual fue enviada.

Que mediante correos electrónicos enviados yrecibidos entre los meses de enero y
febrero de 2013. la Policía Nacional de Colombia manifestó la posibilidad de colaborar
con la repatriación de los especímenes de Orquídeas decomisados en el Ecuador. De
acuerdo con lo enunciado por parte de la Policía Nacional de Colombia sobre este tema
en particular, la Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del
Ministerio de Ambiente yDesarrollo Sostenible, procedió a coordinar las acciones entre
las dos entidades, de tal suerte que el esfuerzo se traduzca en la repatriación de las
rnencionadas plantas. Dichas gestiones permitieron la coordinación y vinculación de
algunas entidades del orden local y nacional que propenden por la conservación y
protección de la flora silvestre, dentro de las cuales se encuentran; el Jardín Botánico
de Bogotá, la Secretaría Distrital de Ambiente, la Corporación Autónoma Reqional de
Nariño - CORPONARIÑO y el Instituto Colombiano Agropecuario - ICA. Tanto la
Policía Nacional de Colombia como este Ministerio, informaron a las señaladas
entidades las acciones que seadelantarán para la repatriación de los especímenes de
Orquídeas que permanecen en custodia, a cargo del gobierno del Ecuador.

Que mediante radicado 4120-E1-3992 del 11 de febrero de 2012, la Dirección de
Protección y Servicios Especiales de la Unidad de Delitos contra el Ambiente y los
Recursos Naturales de la Policía Nacional de Colombia solicitó a la Dirección de
Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible, la información presentada por la señora María Ester Restreoo
identificada con Cédula No. 43.003.625 de Medellín o sobre el "Vivero Vida Nueva"
ubicado en el municipio de Dagua, departamento del Valle del Cauca:

Solicitud de levantamiento de veda para el aprovechamiento de las orquídeas con
distribución natural en Colombia, de ser así, copia del acto administrativo.
Acto administrativo odocumentos CITES, por el cual seautoriza realizar la actividad de
exportación o importación de orquídeas.
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Registro en el libro de
.cve. don...,.^^

aprovechamiento yel permiso CITES.

Que mediante correoEcosistémicos del Ministerio de Ambiente VD® Turismo de Colombia verificar si
2013, le solicitó al Ministerio de ' »y¡¿a Nueva" se encuentran registrados
la señora Maria Ester Restrepo o®'̂ „ ¡ citerior-VUCE. aclarando que estacUusuarios en la ventanillas^ p,, ,a Dirección de
^pSión yfer^^^ nTecrde la Pulida Nacional.
Que mediante correo electrónico
Industria yTurismo de Colombia responde ® f Restrepo, ni la cédula de
Desarrollo Sostenibte senate q^^^ g^^uentran registrados en el
XcE^niS^^ Exterior) de dicha entidad.
Que mediante radicado 8210-E2^669 de^ 19 de^febrero^^^ l^a ^
Bosques Biodiversidad y Botánico de Bogotá - JBB "José Celestino

arepatriarse desde el vecino país del Ecuador.
Que mediante radicado 4120-E1-5691deJ 25 de febrero servicios
de Licencias (ANLA) remitió ®J? °'̂ ®^^"gsarrolloSos^^Ecosistémicos dei Ministerio de Arnbiente yDe^^^^ ^ gp
enviada ala Policía Nacional de Colombia en^^^^^ mterinstitucional del 20 de abril de
virtud de la cláusula 3del Convenio de Co p anualidad, que fuera suscrito entre
2012 yprorrogado el 28 '̂ ® .w-.y-.o "Vida Nueva" domiciiiado en el Municipio
el MADS yla ANLA., f® ®®rtrff®̂"® ®'Autónoma Regional delde Dagua-(Valle del Cauca), en,i^risdiccro^ g, ,^,ggrado de

.1 ..=«« 9"««.«"»

Que el 26 6e febrero de OesLi^Soientole!^
Ecosistémicos dei Ministerio de por la Policía Nacional de
radicado 8210-2-5908 atendro el requerimiento señalando en su
Colombia (radicado 4120-E1-3992 d oHplantadas la Autoridad Nacional de
respuesta, que de acuerdo a las ges lo trámite a nombre del Vi\^ro "Vida
Licencias (ANLA) que no ex.ste ^ de Comercio^
Nueva" ypor correo electrónico del 15 d «xisten registros otramites en curso
Industria yTurismo de Colombia sen ^ tamooco de su representante, ni acargo
relacionados con el mencionado antelación De manera adicional, se le
T\b cédula de ciudadanía es un trámite que
indicó a la Policía Nacional que el regís ocupa, el Vivero Vida
debe adelantarse por parte del , competente yteniendo en cuenta que
Nueva", ante las f®®P®®!'̂ ® ®o^f®®P°"^®"®írr.roir;=íC»ssV* «b'cbuc. .cve.
Que mediante radicado 8210-2-7281 d®'̂ ® de ASe^DeSo
Sntle
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recoge los antecedentes del caso, y le solicita la apertura del respectivo proceso
sancionatono, a la luz de la legislación ambiental nacional vigente.

Que rnediante correo electrónico del 11 de abril de 2013, la Policía Nacional de
Coloml^a remitió comunicación al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
indicando que la investigación Judicial que se encuentra adelantando la Unidad
^vestigativa de Delitos Ambientales contra Ambiente ylos Recursos Naturales de la
Policía Nacional, estotalmente independiente del proceso sancionatorio administrativo.

Que mediante correo electrónico del 15 de abril de 2013, la Dirección de Bosques
Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible solicita apoyo a la Oficina de Asuntos Internacionales de este Ministerio
para que realicen las gestiones necesarias para obtener el informe de la visita efectuada
por el Ministerio de Ambiente del Ecuador al Jardín Botánico de Guayaquil Dentro de
los soportes que sustentan la importancia de conocer esta información se encuentra los
siguientes antecedentes:

• El día 13 de febrero de 2013 esta dirección ministerial remitió vía correo electrónico
una comunicación al Ministerio de Ambiente del Ecuador con el fin de reactivar el
tema de la repatriación de las orquídeas a Colombia yagradece el envío de un
informe técnico en donde se detallen entre diferentes asuntos el número de

.y cantidad de individuos que sobreviven y se exploren algunas
posibilidades de transporte. ciigunas

• En respuesta anuestra solicitud, el 14 de febrero de 2013 el Ministerio de Ambiente
del Ecuador vía correo electrónico le señala a esta dirección ministerial que se
realizara próxinriamente una visita al Jardín Botánico de Guayaquil, lugar en donde
se encuentran temporalmente las orquídeas decomisadas

• En vista del silencio del el Ministerio de Ambiente del Ecuador, vía correo
electrónico el 20 de febrero de 2013, esta dirección ministerial solicitó nuevamente
infomación sobre las orquídeas colombianas que se encuentran en el Jardín
Botánico de Guayaquil.

• electrónico del 20 defebrero elMinisterio deAmbiente del Ecuador
de2013 ^ despacho que se tiene programada una visita para el 23 de febrero

"ludo respuesta oportuna por parte del Ministerio de
Ambiente del Ecuador ypor ello, este Ministerio remitió correos electrónicos entre los
rneses de rnarzo yabril de 2013, con el fin de obtener copia del informe técnico que
elaboraría el referido Ministerio del país vecino con respecto al estado de las Orquídeas
colombianas decomisadas y depositadas temporalmente en el Jardín Botánico de
Guayaquil. Por lo anterior, seacudió a la Oficina de Asuntos Internacionales ya través
de sus gestiones, el día 6de mayo del 2013 se obtuvo por correo electrónico el informe
técnico en comento. imui nle

4120-E1-13017 del 23 de abril de 2013, el Jardín Botánico de
dio respuesta ai oficio emitido por este Ministerio (radicado 8210-E2-

4669 del 19 de febrero de 2013) en donde le solicitó apoyo para la custodia de los
especirnenes decomisados que se repatriarían desde el Ecuador. En este sentido el
Jardín Botánico de Bogotá - JBB, en su comunicación señala que para guardar y
süma de $lo87^ '°® ascienden ala
Que mediante oficio con radicado MAE-DNB-2013-0235, del 26 de abril de 2013 la
Dirección Nacional de Blodiversidad del Ministerio de Ambiente de Ecuador indica-
• Como es de su conocimiento en ei 2012, el Ecuador realizó un decomiso de

orquídeas provenientes de Colombia a la empresa Mundiflora. Las Orquídeas no
^ y
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•' r^/T/rc 4/ fueron puestas en custodia del Jardínposeían permiso de exportación CITES y fueron pues

Botánico de la ciudad de Guayaquil.

En este sentido ycon objetivo de 'a
necesarios para sancionar a tos 2 decomiso, la copia del acta entrega
copia del Acta de Retención con CITES de
Sor\ulZe%TZt%!d Cientirica CITES ylas copias de las facturas del
vivero qiie vendió las orquídeas en una fena de Cali... .
Que en la copia del Acta
se le hizo el decomiso, ¿ludad de Pangul. Adicionalmente, en el

extranjero sin permisos exportación eimportación CITES.
Que mediante correo electrónico del 8de mayo de 2013. se ^¿rpqnSo

14892. en la cual la Dirección de Bosques Blodivers oa g^giongs con la PolicíaMinisterio de Ambiente yDesarro O OS traslado de aproximadamente 100
Nacional de Colombia, con el fin P reDatriar ya su vez, preste apoyo en el
cuidairdefasti?;^tSándolas en el Centro Ambiental "Chimayoy". que cuenta
con un Jardín Botánico.

Que mediante radicado 8210-2-18169del 31 de AmSte y Desarrollo
Biodiversidad y Servicios judicial INTERPOL - DIJIN. originales de las
Sostenible envió a la Dirección de Nueva" vsolicitó que dichas facturas
facturas de compra «^didas por el Vivero V^da N^ J soiicrt q^ información.
sean incorporadas al P°"rru«ados de los dictámenes ydemás

Que hiediante radicado 4120-E^2^^^^ oílcdón de Bosques
r«rdTs-icios ^ISodele^

Jardín Botánico de Nariño.

Biodiv"eS '̂'ser^;?cl\t
Sostenible ordenó apertura de investigación.

0„. „,<« =-0 d.l 2» d. d. S.« C?
° ™ •" "• '°'=' """"

presentado descargos.

DEL PERMISO CITES

Mediante la Ley 17 de 1981 se Flor^sTettel -ílTES^S
irre.cremio internacional constituya una amenaza^
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la supervivencia de la fauna yflora silvestres yse designó al Ministerio de Ambiente
Vivienda yDesarrollo Territorial (hoy Ministerio de Ambiente yDesarrollo Sostenible)
como la Autondad Administrativa de Colombia ante la Convención sobre el Comerció
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna yFlora Silvestres -CITES.

La Convención CITES surgió como consecuencia de la preocupación por los efectos
perjudiciales que los altos niveles de comercio internacional pudieran tener sobre la
fauna yflora silvestres, teniendo como objetivo principal, la regulación del comercio de
especies de fóuna yflora silvestres a través del establecimiento de mecanTsmos de
cooperación internacional entre gobiernos, para tal efecto se efectuó un listado de
especies en tres apéndices Los Apéndices I. II yIII de la Convención sorl listas de
exce^vl diferentes niveles ytipos de protección ante ia explotación
En el Apéndice Ise incluyen las especies sobre las que se cierne el mayor arado de
peligro entre las especies de fauna yde flora incluidas en los Apéndices de la CITES
Estas especies están en peligro de extinción y la CITES prohibe el comercln
confínpfn '̂ especímenes de esas especies, salvo cuando la importación se realizacon fines no comerciales, por ejemplo, para la investigación científica En estos casos

T ^ t realizarse la transacción comercial siempre ycuando se autoricemuíante la concesión de un permiso de importación yun permiso de exportación ío

SdonesXsK'''"'- ^ disposiciones prevén
Conforme al numeral 2° del articulo III de la CITES "La exportación de cualauier
espécimen de una especie incluida en el Apéndice Ireauerirá la previa enp^esiñn v
presentación de un permiso de exoortadén el cual únicamente se concederá una
original ^ ^d^texto
En el Apéndice II figuran especies que no están necesariamente amenazadas de
extinción, pero que podrían llegar a estarlo a menos que se controle estrictamente su
dertr '̂̂ e.fr, Apéndice figuran también las llamadas "especies semejantes", esdecir, especies cuyos especímenes objeto de comercio son semejantes a los de las
especies incluidas por motivos de conservación (véase el párrafo 2del articulo II de la
Convención). El comercio intemacional de especímenes de especies deiApéndice U
puede autorizarse concediendo un permiso de exportación o un certficadT de
importación para esas especies (pese a que en algunos países que imponen medidas

se necesL un perrrll^rirdeben
ou^seTan a- auto"dacles competentes han determinadoque se han cumplido ciertas condiciones, en particular, que el comercio no será

2«lel artfcStolirdeTci'̂ ^^^^aei articulo III de la CITES La exportación de cualquier espécimen de una esoec/e
incluida en el Apéndice li reauerirá la nrevia concesión v nZlafa"2f„T/?!!
permiso de exportación ei cual únicamente se concederá una vez satisfechos los
siguientes requisitos: Subrayado ynegrilla fuera del texto original

que deberán tomar las Partes para velar el cumplimiento de sus
disposiciones ypara prohibir el comercio en violación de las mismas son:

a) Sancionar el comercio ola posesión de tales especímenes, oambos- y

Sedmenes ° exportación de dichos
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E, 23 d.U«í<»l= 5d. » 9» d. «MfSSISSSSS
del Medio Ambiente (hoy ^ /as especies de fíore y feona
SSs '̂.Zr/Smneljde«ende^p.»

* S¿.T£ÍUl.d d. Faena , FIcr. Si/ee.h. /lm.n.s«/.s de
Extinción -CITES".

ra I /^¡An 9-1'̂ Hp 1Q77 emitida por el entonces Instituto Nacional deAtravés de la Resolución 213 •„..p.prapMA se declara como "...plantas y
los Recursos Naturales en el territorio nacional con los
productos protegidos, a todas /as parásitas. orquideas...\
S««0rSeS?»e«.don.'okm.l pete Mairoyeobmnien,., tmospode
ycomercialización (artículo 2°).

. _L' I Qc ndaorrato 17Q1 He 1996 "Por medio delcual se establece elEl parágrafo del articulo 86 ^7^ Q^e corresponde al Ministerio de
régimen de ,3 expedición de las certificaciones o permisos
faS-and^sTfiL SMoreexportar especies oindividuos que
lo requieran.

Madlan» Rawlooldn 0936 d. 2010, " í SSZSá «
srírrbi.ro'n^r..;Sd'̂ -^^^^^^ — «
nacional para la conservación de las orquídeas.

ItoScofostSlSo ^SarrolÍS
írrSS r.'d2t. i
subrogación de los artículos 83 a86 de la Ley 99 de 1993.

S„X.''dtS-d^'dT6£= d.
conformidad con la ley y los reglamentos.

. I -lo rio la Ipv 1444 de 2011 reorganizó el Ministerio de Ambiente y
'S«2.u 1. d.n'omin6 Mlni«.no d. AmbW.» y0«.tm>o St^BníM.

Q,« D.d,... 3570 d.l 27 dd "Prrnin^.T^S
objetivos yla estructura del Ministerio ^m^ sostenible" en su artículo 16 numeral.lUorAdm¡oistmtl.od.tob»^^^^^^^ , S.mldio.

sí:rr'd?Ftdí.°"yT£í." síTs. .o coidmoM y..»dd,t».
certificados CITES".

Que asu vez, el articulo 16 ®®é®'co|° ¿@1 ^Ministerfo de "Ambiente y
S"ío ŝancionatorias en ios asuntos^
de su competencia".

Hoja No. 11
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Que conforme a la Resolución 624 del 15 de marzo de 2015 "Por la cual se modifica
yadopta el Manual Específico de Funciones yde Competencias Laborales para los
empleos de la planta de personal del Ministerio de Ambiente yDesarrollo Sostenible
es función del Director Técnico de la Dirección de Bosques. Biodiversidad yServicios
Ecosistemicos "17. Imponer las medidas preventivas ysancionatorias en los asuntos
de su competencia, de acuerdo con la normatividad vigente." (Páginas 585 y586 del
Manual Específico de Funciones)

Que mediante Resolución ministeriai 0736 del 25 de marzo de 2015 se crearon ios
grupos internos de trabajo de la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios
Ecosistémicos, dentro de ios que se halla el GRUPO DESPACHO; se determinan sus
funciones, m designan coordinadores y se reconoce ordenar el pago de sobre
remuneración por Coordinación.

Que de acuerdo con articulo 2°, numeral 2.1 subnumeral 2.1.18 de la precitada
resolución ministerial, es función del GRUPO DESPACHO 'Imponer las medidas
preventivas, adelantar el proceso sancionatorlo e imponer las sanciones en los

Biodiversidad y Servicios

CóLT OiSo 'nr«rtn° of ^ ^017, Se nombró con carácterCódigo 0100, grado 22, de la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios

sSn^ble"^° '̂ personal del Ministerio de Ambiente yDesarrollo
Que el parágrafo del articulo 2" de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, indica que las
sanciones solamente podrán ser impuestas por la autoridad ambiental competente para
otorgar la respectiva licencia ambiental, permiso, concesión ydemás autorizaciones
ambienta es e instrumentos de manejo ycontrol ambiental, previo agotamiento del
procedimiento sancionatorlo. ayuwrnienro oei

Que acorde con lo anterior, el suscrito Director Técnico de la Dirección de Bosques
Biodivereidad yServicios Ecosistémicos, de la planta de personal del Ministerio de

admirtstrativo Sostenible es competente para expedir el presente acto

FUNDAMENTOS LEGALES

De conformidad con lo preceptuado por el Articulo 29 de la Constitución Política ei
debido proceso se aplicará a toda ciase de actuaciones judiciales yadministrativas
siendo esta una garantía de rango constitucional fundamental, exigida en los procesos

Preservar el respeto por los procedimientos adeiantados
por la administración pública. ««lauua

Que el mismo Artículo 29 señala que quien sea sindicado tiene derecho a presentar
pruebas ya controvertir las que se alleguen en su contra, garantizando de esa forma
el ejercicio del derecho de defensa yel derecho de contradicción de la prueba.

contradicción de la prueba, elArtículo 25 de la Ley
d^i nitnfnf ^ siguientes ala notificación
nnHri n P^esunto infractor osu apoderado debidamente constituido,podrá presentar descargos por escrito yaportar osolicitar la práctica de las pruebas
que estime pertinentes y que sean conducentes.

Que conforme al parágrafo del Articulo antes referido, los gastos que ocasione la
práctica de una prueba serán acargo de quien la solicite. ocasione la
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, . dooo de 2009 para practicar las pruebas que
Sobre el término establecido JÍ.„josde conducencia, pertinencia ynecesidad
fueron solicitadas de acuerdo con los ente ,p^rticulo 26 ibidem consagraotas que de oficio el despacho consi^re pe^^^^ 3^ hasta
que se practicarán en un J sopo en un concepto técnico que

0„.«oon«,™i« «n «9»
que reviste ia aplicación y narantizan la protección de los derechos de los

"
Constitucional ha señalado:

"El debido proceso se instituye en la ^29 y85)'que rige parade rango fundamenta/ de %dfeStes idm/n/sfraf/Vas,
toda clase de '¡sitos legal yregiarnentariannent^
sometiéndolas a los
estab/ec/dos, ^on protección desús

De esa forma, se asegura la y®procesales requeridas, esclarecerlos hechos investigados,reglas predeterrnmadas e^^^ v,a/orac/ón de las pruebas recaudadas
tSSasyTdXc/ón de los responsablesysus respectivas sanciones .

Que de conformidad con arcoSdiX 6^? dimcho de
tLircrdTta trbrdercua'l tTo^We.a de dusticia ha senaiado lo
siguiente: ^ vs r/p

"Entre los principios que''®" g® °^®®¡^®confra^^ ®' P®'*®
la prueba al proceso, se íg gozar de oportunidad procesal para
contra quien seopone una p ygjja debe llevarse a la causa con
conocerla y discutiría, es deánja p ,,3
conocimiento yaudiencia de todas las parte .

MEDIOS DE PRUEBA

0«"<»"»íi",SínB i'S"y»d'et

hacer valer en la presente nroceso derecho de contradicción de las

SSdl ^rdias°ytend4tmo pruebas las siguientes:
. «ad/cado A/o. e2fO-E.arffrde f./06/20f2 (Po,/o f6), con e/ cua/ se mmit

—T .1. C540 de ^3 de Oeiubre de 1997. Mag. Ponente Dr. Hernando Herrera.COaTECOHSTlTUClONAUSen.enc,aC.540de-o „ or. Horacio Montoya 01^
Acorte suprema de justicia, semencia de is



Auto No.
del Hoja No. 14

'Por medio del cual se abre una etapa probatoria"

Articulo científico "A new phragmipedium (Orchiedeacea) from Colombia"
(Higgins yViveros, 2008). Revista Lankesteriana Universidad de Costa Rica.

dfAmNent! Ministerio
NuevT. donador- MAE. provenientes del Vivero denominado "Vida

Fofc 35^/ncat/íactónde Orquídeas en Ecuador 2012- 11

e/ec/rón/cos cooperación Ministerio de Ambiente vDesarrollo
Sostenible de Colombia yMinisterio de Ambiente del Ecuador.

*Tab1lZfoT(F%os%7oT

4l7¡yl2-¡Ír'̂ ° ^ ^0^3 (folios

' Ambiente de

Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

consagrado en el Artículo 26 de la Ley 1333 de^oof conformidad con lo

sancíonatorio SAN^Na^*13^?os docume^ dentro del procesoreposan dentro del expediente: acionados a continuación, los cuales

•S'S:=S2Sr=r
* de°'Ámtí!lme dT^or^MAP®''"'® P°^ Ministerio

Nuev '̂ ~ Provenientes del Vivero denominado "Vida

Pruebas Fotográficas CD "Caso incautación de Orquídeas en Ecuador"
2012-11
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(Folio 35).

. Acta de retención de especi-nenes de vida siivestre del MAE, con fectta del 19
de abril de 2012 (Folios 73 y101).

. MBSE d. 4d. ~ d. 2013 y-4 d. W d. 2013 (lolio.
46-48 y 82-89).

. W-m. TédOicd NO. MAE.DPG-UPN.30-2C13 d.l d.1 »»d.
Ecuador 8folio 70-71).

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contemdo del mq°i^)o^6Lo, y/o asu
EDGAR IVAN ACARO TANDEO de los artículos 67 y69 del Código
apoderado debidamente constitu , - .gp^joso Administrativo, en forma personal
de Procedimiento Administrativo y diredción. al número de fax o al correo
oen su defecto por aviso que ®® ouedan obtenerse del registro mercariUI,electrónico que figuren en el f P®f'adniinistratifo, si se desconoce la información
acompañado de copia integra del administrativo, se publicara en
sobre el destinatario, el aviso, con copia integra e ^ Dirección de
la página electrónica yen todo caso en " ^ ¡^¿3 del Ministerio de Ambiente yBosques, Biodiversidad y perw os Eco advertencia de que la

de lo Contencioso Administrativo. |

notifíquese ycúmplase

Dada en Bogotá D.C.. a los

rP«5AR Aití^STO REVj ÁNGEL
Director de Bosques, Blo^versidad yServicios Ecosistem.cos

S"' OBBs|maD:
ir^ír^^iaaelapapiobalona |
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t TODOS POR UN
NUEVO PAÍS
PAZ EQUIDAD éOUCAClON

Al contestar por tavor cite estos datos:

Bogotá D.C. Anexos:DBD-8201-E2-2018-002860

MARÍA ÁNGELA HOLGUÍN CUÉLLAR
Canciller
CANCILLERIA COLOMBIANA
Palacio de San Carlos
Calle 10 No 5-51
La Ciudad

Asunto: Notificación para el Auto No. 023 de febrero 01 de 2018, del Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible

Respetada doctora María Ángela;

Por medio de la presente ie remitimos

oía'̂ 'pará
EDGAR IVAN ACARO TANDAZO, con Ci
constituido, en las siguientes direcciones. {) . jytMpai¡ Chico Zhucay, Cuenca,
IcSon otrFtArdlSCO DE SüEVK YFRAY LUIS DE LEÓN, S¿ctor Parque iberia,
Cuenca, Ecuador.

SmiSl '̂tcual srtunrmTrSrefeí ArtícXas ditl^13^^^ qul'pSf '
nnirt/f=MTn/ziQ <inRRF AGENTES YBIENES EXTRANJEROS. (...)."ARTÍCULO 33. MEDIDAS PREVENTIVAS SO extranjero, la autoridad ambiental

rcSSVi-Kísrssssfssi
Atentamente,

Firmado por: CESAR REY ANGEL

director TECNICO 0100 G22LNR Fecha firma: 05/02/2018 10.33:14 COT

CÉSAR AUGUSTO REY ÁNGEL • * •
Dirección de Bosques, Biodiversidad yServicios Ecosistemicos
Anexo; lo anunciado (08 folios

Proyectó: Ledys Farley Parra Cuellar
Revisó; CesarAugusto Rey Angel

E IQNet OSCOi

MlfYISTERIo DE REUCIONES
exteriores

o 7 FEB 2018

^ E C i B I D
CORRESPON'DEMCIA

Calle 37 No. 8 - 40
Conmutador (571) 3323400

www-minambiente.oov.co
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Bogotá, D.C.. 12 de Febrero de 2018

Doctor '
CÉSAR AUGUSTO REY ANGEL
Dirección de Bosques. Biodiversidad yServicios Ecosistemicos
Ministerio de Ambiente
Calle 37 No. 8-40
Ciudad

,„„s £,-20«-0»«a
CANCiaERIAUNID COOR M
Folios; 1 An#*os;2

Asunto: Oficio No. DBD-8201-E2-2018-002860 del 5de febrero de 2018

Respetado Doctor:

to anterior, toda vez que, de acuerdo a lo
sobre Relaciones Consulares de 1963 e requenrn enro ^ ciudadano
competencias ""g gerstencia deberá librarse bajo los parámetros de
f'̂ HnTfnrma Sbtecidos'en la Convención sobre Notificación oTraslado en e
Extn& DO ^ °Extrajudiclales - oComercial
d^ 15 de noviembre de 1965, aprobada mediante Ley 1073 de 2006.

P!;.i;!„.!::gnreslhllrstinns-anr1-stii^^
En la correspondencia relacionada con este proceso, favor citar el CEAJ
26031/2018.

Cordialmente,
Firmado Digitalmentc por;JOIWOI'M

JAIME FERNANDO BUCHELY MORENO
Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares

LrNA?ÓHANA MENDEZ PENA /ABDUL ORTIZ MEJIAI
0150.0000.0000 - Cooperación judicial

rolle 10No 5-51 Palaciode SanCarlos ,.V^aiie lu IM" ^ I M , '< fV' I 'Tifirl'. M'lir ' íiflo .1.1'ilC/
Oí,.totiespondenoin c.fitr.^ia 6No -- 0., l'l.tK.i.
PRy Rfs' 4000 " Fox 3814<'4/

Ia, r-orTrillerin.aov.co-_£ontgctenos#^^
Eogotó D.C., Colombia Sur Arnonco GP-CER 221918

IS09001

SCC€R 221917

B IQNet
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Ministerio de Relaciones Exteriores
Radicado No: E-CGC-18-004480.8 Folios
Fecha yHora: 07-02-2018 10:51:28 AM
Anexos: 7F0LI0S

TODOSPOR UN
NUEVO PAfS
PAZ EQUIDAD EDUCACION

M!H AH B11 NT E

Al contestar por favor cite estos datos:

Bogotá D.C. Fecha: 5de febrero de 2018 12:18 N» Re9-. Salida: DBD-8201-E2-2018-002860
Folios: 9 Anexos, u ei_2018-0O4623 tefoazoieiiiiAiBs

Doctora: , , canciuewaunidcoorane 1.txl
MARÍA ÁNGELA HOLGUIN CUELLAR fohos i 2
Canciller
CANCILLERÍA COLOMBIANA
Palacio de San Carlos
Calle 10 No 5-51
La Ciudad

Asunto: Notificación para el Auto No. 023 de febrero 01 de 2018, del Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible

Respetada doctora María Ángela: ^

Por medio de la presente le -mitinnos

. EDGAR IVAN ACARO TANDAZO, con C,1 J^GO^
constituido, en las siguientes Chinchipe Tutupali Chico, Zhucay, Cuenca,

Sonot¡rFTANClSCO De'qUEVEDO yfray luis de león, sector Parque Iberia,
Cuenca, Ecuador.

enviará el auto de inicio y infractor yen elcaso de que seasancionado,

Atentamente,
OO

cTj

Firmado por: CESAR BEY ANGEL

DIRECTOR TECNICO 0100 G22LNR Fectia (irma: 05/02^018 10:33:14 COT
;^n-i30
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SSn*de°Bo® YServicios Ecosistémioos
Anexo: loanunciado (08folios

Proyectó: Ledys Farley Parra Cuellar
Revisó: Cesar Augusto Rey Angel
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r^:r. f:r\^

Bogotá, D. C. Fecha: 22 de febrero de2018 12:22
Folios: 1

SoTpÍ^V cuenca. Ecuador.
Notificación del Auto No.023 del 01 de febrero de 2018, por nredio del cual
se abre una etapaprobatoria.

SAN 013

Referencia:

Expediente:

En cumplimiento del Artículo 67 de la Ley 1437 de constituido, denUo de
acercarse personalmente o comunicación, en las instalaciones del Ministeriolos cinco (5) días siguientes al recibo de la pres^ Dirección de Bosques, Biodiversidad yServicios
de Ambiente y Desarrollo ^ostenible MA 8- 40 de la Ciudad de Bogotá
!refbSe-X'."™
023 del 01 de febrero de 2018.

Además le informamos que de f deberá manifestarlo por

Contencioso Administrativo

todos PORUN

NUEVO PAÍS
PAZ EQUIDAD EOUCACtOM

AI contestar por favor cite estos datos:

N= Reg. Salida; DBD-8201-E2-2018-005100
Anexos; O

Sin otro particular;

Cordialmente,
Firmado por; CESAR AUGUSTO REY ANGEL

Fecha lirma; 22/02/2018 11 ;36:35 COT

CÉSAR AUGUSTO REY ÁNGEL
Director de Bosques, Biodiversidad yServicios Ecos,stem,eos

Proyectó; Farley Parra C.
Fecha; 22-02-2018
Expediente: SAN 013

50 SOO»

Calle 37 No. 8 - 40
Conmutador (571) 3323400

minambientfí.qov.CQ




